
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor juez, informándole que se 

encuentra pendiente a notificación de la parte demandada, Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de noviembre del 2021.  

 

 

Vanesa Mejía Quintero 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: PARQUE INDUSTRIAL CAUCADESA I ETAPA NIT. 900.748.681-4  

DEMANDADO: COMPAÑÍA CAUCANA DE PAPELES S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CAUCAPAL NIT. 817.000.818-1  Y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. C.I.SA NIT. 

860.042.945-5  

RADICACIÓN: 760014003007201700577-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial se advierte, que la parte demandante no ha cumplido con 

la notificación de la parte demandada sociedad Compañía Caucana de Papeles S.A. en 

Liquidación tal como lo dispone el art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020 y 292 del 

CGP, como quiera que la sociedad Central de Inversiones S.A. C.I.SA,  presentó 

excepciones y recurso de reposición en contra del mandamiento de pago, del cual descorrió 

el traslado la apoderada judicial del demandante,  tal como lo dispone el art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 del 2020 y 292 del CGP. La parte demandante solicita medida de embargo 

y secuestro. En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de notificación 

de la parte demandada sociedad Compañía Caucana de Papeles S.A en liquidación 

Caucapal, tal como lo dispone el art. 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020 y art.292 del 

CGP,  dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado. Transcurrido 

este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará terminado el presente trámite 

y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, conforme lo dispone el art. 317 del 

C.G.P. 

 

2.- RECONOCER  personería suficiente al Dr. Carlos Mario Osorio Soto, abogado en 

ejercicio, con cc No. 12.400.676 y T.P 151.635 CSJ, para que actúe en nombre y 

representación de la sociedad Central de Inversiones S.A C.I.S.A 

 

3.- AGREGAR a los autos para que consten y ser desatadas dentro de la oportunidad 

procesal pertinente, el recurso de reposición, contestación-excepciones presentada por la 

sociedad Central de Inversiones S.A. C.I.S.A 

 



4.-  DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos que posean las dos 

sociedades demandadas COMPAÑÍA CAUCANA DE PAPELES S.A. EN 

LIQUIDACIÓN CAUCAPAL NIT. 817.000.818-1  Y CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. C.I.SA NIT. 860.042.945-5, sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 132-

37257 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Santander de Quilichao.  

 

La aludida autoridad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo 

señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el cual: 
“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan 

del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a 
partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 

documento. 
La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este 
auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de 

la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

NOTIFIQUESE, 

ESTADO 23 DE NOVIEMBRE DEL 2021  
 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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